
Llamado Voluntario de Recompra de Títulos del Fideicomiso Financiero CVU I 

La Corporación Vial del Uruguay (CVU) anuncia un llamado voluntario dirigido a inversores 

interesados en vender sus instrumentos del Fideicomiso Financiero CVU I. Para este proceso, 

CVU ha dispuesto un monto total de USD 15 millones para la recompra de los títulos 

correspondientes. 

Condiciones del Llamado: 

• Requisitos de Posesión: Podrán participar en este llamado voluntario los inversores que 

al 27 de noviembre de 2024 posean títulos de las siguientes series del Fideicomiso 

Financiero CVU I: 

o ISIN UYFFRA082UI4: FF CVU I – SERIE I 

o ISIN UYFFRA083US1: FF CVU I – SERIE II 

o ISIN UYFFCA100UI1: FF CVU I – SERIE III 

o ISIN UYFFCA101US8: FF CVU I – SERIE IV 

o ISIN UYFFCN120UP9: FF CVU I – SERIE V 

o ISIN UYFFCN121US1: FF CVU I – SERIE VI 

o ISIN UYFFCN150UI1: FF CVU I – SERIE I SUB 

o ISIN UYFFCN151UP4: FF CVU I – SERIE II SUB 

o ISIN UYFFCN152US6: FF CVU I – SERIE III SUB 

• Montos Máximos de Recompra por Titular: 

o Hasta UI 500.000 por titular y por serie para las series en UI. 

o Hasta UP 1.888.000 por titular y por serie para las series en UP. 

o Hasta USD 60.000 por titular y por serie para las series en USD. 

• Precios de Recompra: Los precios a los que CVU ofrecerá recomprar los títulos 

mencionados serán publicados el 11 de diciembre de 2024, después de las 17:00 horas 

(hora de cierre del mercado). Los precios serán limpios. 

• Plazo para la Notificación de la Venta: Los inversores interesados en vender sus títulos 

deberán comunicar su decisión a la Entidad Registrante (Bolsa de Valores de 

Montevideo) hasta el 12 de diciembre de 2024, a las 14:00 horas, especificando los 

montos de sus posiciones que desean vender, directamente o a través de los agentes 

intermediarios de valores en caso de que corresponda.  

• Mecanismo de Prorrateo: En caso de que las ofertas de recompra superen el monto 

disponible de USD 15 millones, se aplicará un mecanismo de prorrata entre todas las 

ofertas recibidas. 

• Comunicación de Resultados: El 13 de diciembre de 2024 se informará al mercado los 

montos efectivamente recomprados, y los pagos se efectuarán el 16 de diciembre de 

2024, incluyendo el interés acumulado desde la última fecha de pago de intereses (15 

de octubre de 2024). 



Este llamado voluntario a la recompra de los títulos representa un mecanismo innovador para la 

CVU y los instrumentos emitidos a través de su fiduciario, CONAFIN AFISA, como parte del plan 

de financiamiento de la Concesión Vial CVU a través del mercado de valores. 

 


